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La CONCENTRACIÓN
PARCELARIA

en
Po^r^: Crecente, R.='= Miranda, D.='` y Alvarez, C.J.''=

INTRODUCCIÓN

La imporl^,aneia de esta línea de Lra-
bajo, ^^ene dada por las caraclerísticas
de las actuaciones de concentración
parcelaria llevadas a cabo en Galicia, y
se puede justificar por los siguientes
plant,eamientos:

• La concentración parcelaria (C.P.)
constituye el instrninento de planif•ica-
ción de mayor ŭl^portancia de los utili-
7ados en el snelo rural de Galicia, tanto
por la superficie y número de propieta-
rios afectados cotno por las inversiones
rcalizadas (una media de 5.000 millones
de pesetas al atio durante los í^ltimos 10
años).

• En el campo profesion;^l, ha sido
durante años, la principal ocupación de
los Ingenieros Agi•ónomos en Galicia.

• La aplicación de esta herramienta
al suelo forestal productor (cuando en
principio se aplicó casi exclusivamenY.e
al suelo agrícola), y la detección de sus
posibilidades, ha supuesto que la admi-
nistración compeLente en la materia
(Consejería de Medio Ambieule), en un
breve plazo dt: tienipo tenga prevista la
aprobación de la normativa reguladora
de esta variante de la concentración,
ajustándola a los requerimientos de este
tipo de aprovectlamient,o.

• En paralelo a lo anterior, la Coti-
sejería de Agricult^u°a, Ganadería y Po-
lítica Agroalimentaria, t.ras varios int,en-
tos fallidos, ha elaborado un borrador
de un nueva Ley dc^ Goncentración Par-
celaria para Ualicia, que se prevé apro-
b^u• a lo largo del presente año.

(`") I)e^^arlanie^nl^i de In;enic^ría AgroForestail

La5 actuaciones de Concen-
tración Parcelaria se iniciaron, al
igual que en el resto de Espacia,
en la década de los cincuenta y
han presentado una evolución
muy dinánlica durante estos
aiios. Dado el volunien de act,ua-
ciones realizadas o en niarcha, y
la informarión que generaban, el
análisis y evaluación del procedi-
miento siempre ha sido limitado;
a esto se unía la varia^ción de Adminis-
traciones, ,y la f^^1ta de un interés direc-
t.o al ser financiada por fondos ajenos a
la Comunidad Autónoma.

En la act=ualidad lo anterior ha cam-
hiado radicalment.e, l;.t fuenl^e de finan-
ciación, los Fondos Estnzcturales de la
Llnión Europea planY,ean otros obje(ivos
para el desarrollo, 1a Agenda 2000 cspe-
cifica otras prioridades, lo cual ha oca-
sionado que la Administración Autonó-
mica se plantee la vigencia del procedi-
miento, los logros obtenidos ,y la nueva
orientación de la ntisiY^a de cara al pe-
riodo 2000-2006.

Por otro lado las nuevas tecnologías,
específican^ente el empleo de sisteinas
de información geográfica, ha per•initi-
do dcsarrollar, a grtzpos de investiga-
ción como el nuestro, procedimic nY.os
para manejar y analizar gxan cantidad
de información. Hen^os dE^sarrollado
una base cartográfica del territorio con
la información de todas y cada una dc
las actuaciones llevad^^.5 hasi,a la acYua-
lidad, a la que le estamos afiadiendo la
inforrnación disponible para caracteri-
zar la actuacibn (población, usos del
suelo, evolución de explotaciones, ...).
Los dos puntos anteriores ol>ligan •y po-
sibilitan una necesaria evaluación del
procedimicnto median(e la utilización

de una serie de hc^rrarníentas iuF^diL^iS
hasla la aclualidad, y que estanios de-
sarrollando en colal>oración enire esta
Univcrsidad ,y I^^ A<Iministraciiín :1^ito-
nón^ica.

DESCRIPCIÓN DE LA "5ITiIACIÓN
PROBLEMA" EN GALICIA

La situación prublema a I;i que nos en-
frentanios en Galicia, v que con^o sc ve,
se intenta soluc•ionar con la concenU•a-
ción parcelaria, la poden^os ref7e.Íar a
partir de las cai^lclerísticas del q iodelo
territorial ga1lel;o, que se re^•uerdan I^re-
vemente:

• Poblamicnto diseminado; entornu
a la mitad de l;ts enLidades de pol^l;ición
de Iapa^ia se localira en (.alicia (densi-
dad de poblamienlo=l.1 enlidades/ kni').
ESIo trac con^o consccuencia tiua l^;^j;^
dotación de inl'raesh'uct^u'as en el ine-
dio rural.

• Acusado dcspoblan^ieulo de I^i
fran,ja oriental de la ('omunid;id Auló-
noma.

• Superficie al;rícola :3(1.^^3'%,; superl•i-
cie forestal (il.(iG°^,.

• 1:3S1.U00 ext^^lotuciones agrari^^.ti (el
'?%, dc Ei'1'?); el 9G'%^ infc^riores a las '?0
ha, el 4°^ entre '?0 v ^i0 ha. L;^^ medi;is
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para la I:uropa de los 1'?, son 7^)°„ de las
explotaciones de menos de 20 ha y el
1T%u cntrc^ `?0 y 60 ha (F.urostat, 1997).

• Grado de parcelación medio en
Galicia ^,7 parcelas/ha (más dc^ 13 mi-
llones de parcelas) con valores máxi-
mos por mtmicipio de 19 parcel^>s/ha.

• Más de l.r^ millones de titulares ca-
tastrales.

• [3a,jo porcentaje de propiedades
inscritas en el Ctegistro de la Propiedad.

En el mapa de Galicia adjttnto pode-
mos obselvar la densidad de parcelario,
expresada como nlímE:ro de parcelas
por hectárea. Las isolíneas se obtienen
a partir de la inf'ormación de nílmero de
palrel^^,5 •y supert5cie catastral por tuu-
nicipio quc rcc•oge el Centro de Gestión
Cat.astr^>7 y Cooperación Tributaria, co-
mo punto a_SOCiado al centro geográñco
del municipio. Estos valores, tras su
postc^rior t.ratamiento con técnir>s geo-
estadísticas e incorporación a un sis-
t,ema de información geográfic•a, permi-
ten apreciar la distribución espacial de
los niveles de densidad de parcelario y
por tanto de I grado de fragme:ntación.

Esta sitnación actual pone de manifies-
t,o las zonas problemáticas, que Inuch^^s
veces no coinciden con las zonas de ac•-
tuación.

BASE LEGAL DE LA
CONCENTRACIÓN PARCELARIA

('-omo es sabido, la nueva configura-
ción autonómica del Estado Esparlol,
supuso que la actuación de concentra-
ción parcelaria, se transfiriese a las dis-
tint,^is comunidades autónomas.

En virtud de ello, Galicia, legisló so-
bre la materia, aprobando la vigente Le,y
10/85 de concentración parcelaria para
Galicia (D.O.G. 160 de 22 de agosto dc
1985). En ella se establecen como objc -
tivos a alcanzar por la actuación, los si-
guientes:

• Ac^juclic•ar a cada propiet<rrio en coto
redondo el menor nrímero de parcelas.

• Ac^judicar contiguas las fincas dc^
una explotación, aunque pert,enezcan a
distintos propietalios.

• Buscar una distribución espacial
de las parcelas que facilite su explota-
ción.

• Dotar dc^ acceso rodado a todas las
fincas.

• Imnatrictilacicín gr•atuita en el Re-
gistro de la Propiedad.

• Dimensionamiento de las explota-
ciones agrari^^s de forma que sean ma-
yores a hs económicamente viables.

Las variaciones, respecto a la anti-
gua Ley estaf.al de Reforma y L^esarro-
llo Agrario, base legal de la actuación
hasta entonces, fueron mínimas, con-
servando su carácter de instrumento
sectorial dirigido al redimensionamicn-
t.o dc^ explotaciones agrari^^s a paI-tir de
criterios económicos.

Asimismo, en los artículos 58 a GO de
la Le,y 10/H5, se establece un segundo
tipo de reordenaciones parcelarias, las
denominadas concentraciones parcela-
rias de carácter privado. Al amparo dc^
los artículos anteriores se emitió el I)e-
creto 91/1988, por el que se regula la
concentración parcelaria de carácter
privado.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos por municipio del C.IG.C.C.T.

RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN
EN GALICIA

Se recogen a título informativo en
las tabla siguiente los parámetros bási-
cos que caracterizan las 1018 actuacio-
nes realizad^r.5 en Ualicia, de las cuales
71'? estén íñlalizadas (a nuc^stros efectos
considera^nos finalizada w^a zona cuan-
do se ha alcanzado la fase de Acuerdo)
y^306 en realización en la act ttalidad.

De la tabla a confinuación se dedu-
ce que la sttperficie sobre la que se ac-
túa sobrepasa las ^^!55.000 ha, más dc^ un
sexto de la superíicie total de la <'^rnnu-
nidad. Y si nos concretamos en la pro-
vincia de La C-oruña, mas dc^l ^37%, de su
superficie total está afectada por la con-
centraClÓn.

Podemos constatar, también, las
evoluciones de la supcrficic nledia por
parcela y el mímero de parcelas por
propietario, entre 1959 y 1997, efectos
globales debidos a la actuación de con-
centracián.

Por ot.ro lado en el mapa siguiente
vemos la distribución espacial de las
actuacioncs cn el ámbito geográfico de
Galicia, haciendo re^ferencia a la unidad
parroquial.

EVALUACION DE RESULTADOS
DE LA ACTiJACIÓN

Est.a la^or esta pendiente de realiza-
ción y es la que inte^ntamos Ilevar a c<rtlo
en est.e equipo de trabajo, donde pe^se al
auxilio de los sistemas de información
geográfica, que permiten utilizar gran
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CiAC.ICU1 LA CORUÑA
NÚMERO TOTAL DE ZONAS 1018 533

SUPERFICIE MEDtA 547ha 52átta

NÚMERO MEDIO DE PARCELAS 433D 3812

N41MER+D NFEDIfJ fXE t~NI[CAS 881 497

NÚMERO MEDIO DE 389 405
PROPIETARIOS

LUíá4 ClRENSE. ' PQN7`E1fEDRA
194 129 162

616Ast 558ha 383ha

1716 5192 1503

367 591 '316

269 457 283

1{+IDICE`t7E-RERUCGIÓN 6.36 7;87 4,88 8,78 -:
N• Wŭceta^J°llneac
COEFICIENTE DE CONCENTRACIÓN 92.59 97.30 93.23 97.17
IN°Pare.^^l°nnŭx10o11N°W^-N° P^^l
SiJPERFtCIE MEDIA P^Di2 PARCEIA 0.138 , D.130 D^43 4.090 ,
3UPERFICIE MEDIA POR FINCA 0.708 0.714 1.053 0.522

SUPERFICIE MEp(A PDR f:d81 ?.401 ;,^,,yp3 : 1:151
PRQP(ETAR10 ''

NÚMERO DE PARCELAS POR 11.608 11.925 10.633 13.228
PROPIETARIO

tVÚ[iAEM20 DE EIAICpS F^OR 1:936 r1.834 " 2.`I88 2:065 '
RPROPIETA W

$UPERFICIE MEDfA POR PARCELA D.170'
(DATOS DE ^.C-i,C.C.T.19S9} (ha) ;

SUpERFICIE MEDfA POR P1^RCL1.1^ 0.210
(DATOS QE C.t^i.C C.T.1967) {ha} :
IV° DE PARGELASIPROPIETARIO ; 14.57
^DATOS DE c.a:c.c.T.lass^
N• DE PARCELAS/PROPIETARIp 8.34
(DAT05 DE C.Q.C.C.1'.1997j

cant.idad de información, nos enco^ltra-
mos con considerablE^s dific•ultades.

Yor un lado las características de
esta evaluación "ex - post", como la de
cualquier otro pr^oyecto de ingeriiería,
es la necesi^lad de r^alizar una Pvalua-
ción comparativa entre una situación
"si^l° proy^^•to y otra "con" proyecto,
mientras quP por otro es imprescindible
la evaluación multicriterio, donde a los
aspec^tos técnicos clcl proyeet:o se les
unan las consideraciones económicas,
soriales y ambient^ilPS.

i',n función de lo ant.erior, la puesta
a punto de una metodología que propi-
cie esta evaluación retrospectiva, nece-
sita, para un procedimiento que se dila-
ta tanto en <^I tiempo, de La considera-
ción de zonas equiparables que se dife-
rencien básicamentE^ por la realización
o no de actuaciones de concentración
parcelaria, de fonlia que con la evalua-
ción comparativa eliminemos los efec-
tos producidos por agent^s ajcnos al
procF^dimient,a Tenemos que tener pre-
sente que los elemPntos del sistema te-
rritorio reaccionan de formas más o me-
nos directa5 a las acciones que rf^aliza-
mos sobre ellos, por lo que es necesa-
rio aislarlos pata iclenTificar los el^ectos
derivados única o e^sencialmenY,c^ del
procedimicnto.

('omo c^jemplo ^le lo expuesto se
plant.ea el mapa anCerior. Representa-
mos la evolución dF^ la población en las
diferPntes parroquia de Galicia entre
1960 y 1991, pudiendo observarse, de

EslaOO de actuaabn.
SmCP.1

^ En Actuación
0 Finalizada

1 6 n° de zonas

y "
ic^oxa^oscm^asossao Km

MAPA 2: Densidad de parcelario por municipio en Galicia

forma genérica, qu^^ FxisTP un despobla- Fuente: Elaboración propia a partir del sistema de información geográfica realizado
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micnto <lel inL<^rior ^1c1 L^^rritor^i^i d^^sl^l^^-
zándose c^l centr<^ de ^;r,tvecla<1 ^I^^ la Ix^-
hlación hacia el arco cc^slero aU^íiltic•^^.
Si lo comparati^os con <^I n^aEr<< n^^ .^, Iw-
^li•í<unc^s l^unbif^n refE^r^^nciar wia ^^orr^^-
lación entrc zonati con ac•tua^•i^mc^s ^^ in-
crement.o pobla^•i^mal.

La ^lificulta^l de la ^walusu•i^í^^, ^•^^n
esTe factor social indir^^cto, ^^strilr,i i^n
que ant^c cl efc^cto constaLado, al yu^^ in-
dudabl^^mcnt^^ contrihtl,yc^ la c<mcc^ntra-
ción parc^^laria, tambi^^n se ^c^ intltiiclo
por otros much<^s fa<^Lor<^s, ^^I t^r^^bl<^lua
se ^ransforma en definir c^ idenlifi<•^>r I<i^
accion^^s y el gra^lo d^^ i^^flu^^n^•ia qu^^ h^i
tenido cada una.

PERSPECTIVAS DE FUTURO UE
LA ACTUACIÓN

Como con<^lusión c^s imt^ortanlc^ d^^ti-
tacar qu^^ la a<•tuación dt^ con^•^^ntrac•icín
parc°elaria, con tul cará<•ter Sc^c•tori^il y
Inlram^^nle pe^xlucTivitit:^, tic^n^ linlila-

PARROQUTAS AFECTADAS POR C.P. EN GALICIA
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DESDE 1960 HASTA 1991 EN GALICIA
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MAPA 3: Evolución de la población desde 1960 hasta 1991 en Galicia

Fuente: Elaboración propia, a partir del sistema de información geográfica realizado

das perspectivas en el contexto actual,
por lo que debería evolucionar el pro-
cedimiento hasta convertirse en ^n^ ins-
tnament.o de ordenación rural integrada.
Para (-inalizar enunciamos las °fortale-
zas y debilidades del procedimiento"
como pauta de reflexión, que permit.a
est.ablecer los términos de referencia
para el futl^ro.

FORTALEZAS Y DEBILIDADES
DEL PROCEDIMIENTO

Debilidades:

• Falta de una práctica política de
ordenación territorial que considere la
concentración Yarcelaria.

• Le,y de Concentración Parcelaria
OBSOLETA y sin Reglan^ento de desa-
rrollo consecuencia de una cierta "pe-
reza legislativa".

cle:
• Carencia de instrucciones técnicas

desarrollo del procedilniento,
de realización de evaluaciones ex-
ante y ex-post, de procedimient;os
téc:nicos de planificación en la pre-
visión de actuaciones futuras, todo
ello supone la uY.ilización de la con-
cent,ración parcelaria sin criterios
objetivos y/o técnicos.

• Cost.os excesivos.
• I'ali.a de reglamentación de usos

que implique el dest,ino de las zonas or-
denadas a los objetivos marcados por la
concentración.

• Fscasa incorporación de las nue-
vas herramientas para la realización de
proyc^ctos (Sistenias de información ge-
ográfica, nueva_5 técnicas topogr<^ficas,
ort^ofotografía etc. ), con lo que iinplica
de duración en la forinulación, baja ca-

lidad de los trab^jos etc°. frente a las po-
sibilidades que ofre cen las nuevas tec-
nologías.

• Importantes efectos ambienlales
sobre el medio en alguna de las ^^ctua-
ciones re alizada5.

SUBEXPLOTACIÓN DE LA
"POTENCIA" DEL INSTRUMENTO

Potencialidades y Mejoras a
introducir:

• La situación problema que dio ori-
gen a la concentración parcelaria, en
cuanto al grado de fragmentación de la
propiedad, sigue siendo la misma, si
bien con un grado de presión menor,
dado que la población rural ha dismi-
nuido y el modelo t,endencial apunta a
que esta evolución se mantendr^í. Sin
duda el instrumento dc mayor efectivi-
dad para intcrve^^nir sobre la propiedad
(derecho sacrosanto en Galicia), lo
constituye la concent.ración parcelaria.

• Los datos de pohlación en cuanto
densidades y grados de dispersión, su-
ponen una carencia inlportante de in-
fraestructuras que la concentración
puede contribuir a haliar.

• La concentra^ción parcelaria, apli-
cada con criterios de ordenación terri-
torial, puede suponer importanies mc-
joras en la calidad de ^^ida del medio ru-
ral, siempre que coordinadaiuente se
lleven a cabo otras actuaciones como
saneamiento de núcleos, tratamicnto de
vertidos ganaderos, ab^i`slecimientos ^le
energía eléctrica, adecuación urhanísti-
ca de los ní^cleos, actuacionc s de ^lre-
naje, etc. que la prol>ia ]c,y actual de
concentración parcelaria contempla.

• La concenLración parcclaria puede
contribuir al mantenimiento del pais:^je
tradicional. La realización de Planes de
Paisaje o de Plancs de Restauracicín
Ambiental, conti•ibuirían a minimizar
los efectos sobre el medio amhiente,
que cualquier aci,uación dc ingeniería
lleva implícita.

• La coordinación con las actuacio-
nes d°t.ablemente cl proceso (C^a^t^istro,
LJrbanismo, Administración Loca] fun-
damentalinente).

• Reglament,ación cte usos post.erior
a la actuación que gara^ntice el clestino
previsto en la concentración.
En zonas de producción forestal, reali-
zación coordinada de pro,yecios de or-
dena^ción de montes, ^ljnsl.^tdos a la rea-
lidad territorial galleg^^.

• Es imprescindible la utilización de
Sistemas de Información Gcográfica,
tanto dttrante las fases de fornu^lación
como de explotación de la actuación.
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